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 Monteros, 20 de mayo de 2025.

 1) Téngase presente cédulas diligenciadas (traslado de demanda y constatación del inmueble,
objeto de litis Arts. 496, 497 y 498 del NCPPCT) por el Juzgado de Paz de Simoca. Póngase a
conocimiento del interesado.

 2) Atento al informe efectuado por el Juzgado de Paz de Simoca en fecha 15/05/2025 sobre la
existencia de niños, niñas y adolescentes en el inmueble base de la demanda, a los fines que
hubiere lugar: Córrase vista de la presente causa a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de este centro judicial. MIA

Actuación firmada en fecha 20/05/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 20:08:23


